
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGA Y 

�o.lución de � Mwúdpal 
.No. 

O \:)2>�4 - 2008 - MPY IGM

Yungay, 3 O SEP 2008

VISTO; El Expediente Administrativo Nº 4029-2008, presentado por el 
señor Félix Nicolás, León Giraldo, sobre la Licencia de Construcción, ubicado en el 
Pasaje Nº 15 (Jr Leoncio Guzmán) Mz H2 Lote 29, Zona A Urbanización Vivienda de 
la ciudad de Yungay, Acta de Comisión Técnica Transitoria de Revisión de Proyecto de 
habilitación Urbano y Edificaciones de vivienda-Unifamiliar, y demás antecedentes que 
forman parte del expediente y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el expediente Administrativo Nº 4029-2008, de fecha 26 de 
agosto de 2008, el administrado Félix León Giraldo, solicita la Licencia de 
Construcción de la vivienda-Unifamiliar, en cumplimiento del Reglamento Nacional de 
Edificaciones y la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972; 

Que, de acuerdo a lo previsto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº

27972; los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa, 
en los asuntos de su competencia, encargándose de una adecuada prestación de servicios 
públicos locales; 

Que, el administrado ha presentado toda la documentación de acuerdo al 
Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA, que exige esta Municipalidad 
Provincial de Yungay; así mismo ha cumplido con abonar los derechos municipales; 

Que, de acuerdo al Acta de Instalación de fecha 15 de Septiembre de 2008 
de la Comisión Técnica Transitoria de Revisión de Proyectos de Habilitación Urbana y 
Edificaciones, de la Municipalidad Provincial de Yungay, en cumplimiento de la Ley 
Nº 27157, Ley de Habilitaciones Urbanas, Reglamento Nacional de Edificaciones y las 
demás Normas establecidas para tal fin, a falta de la Comisión Técnica Revisora de los 
expedientes de la Licencia de Construcción designados por el Colegio de Arquitectos y 
el Colegio de Ingenieros, en esta Municipalidad, lo cual en cumplimiento de las 
atribuciones de Manual de Organización y Funciones de Sub Gerencia de Licencias y 
Autorizaciones se procedió la revisión del expediente ingresado de Oficio, teniendo en 
cuenta las Responsabilidades en Arquitectura e Ingeniería, siendo como responsable en 
Arquitectura el Arq. Christopher Hinostroza Quiñónez con CAP 9852, Sub Gerente de 
Planificación de Desarrollo Urbano y Rural; 

Que, de la calificación del expediente Técnico el resultado en Arquitectura 
es Aprobado, con observaciones no muy significativas como detalles de fachada, 
acotamiento, lo cual deberán solucionarse en obra, en cuanto a la Ingeniería en la parte 
de Estructuras e instalaciones aprobado para un (O 1) piso: 
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